
 

 

 
 
 

Extracto del acuerdo de fecha 31 de julio de 2017 de la Junta de Gobierno 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, por el que se convoca el XXVI Premio 
López-Villaseñor de Artes Plásticas.  
 
De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index). 
 
Primero- Beneficiarios 
Podrán participar todos los artistas españoles, nacionales de los países miembros de las 
Comunidades Europeas y extranjeros no comunitarios que residan en el territorio español 
 
Segundo.- Objeto 
Es objeto de la presente convocatoria otorgar los siguientes premios con sus 
correspondientes medallas: 

 Primer Premio, dotado con 9.015 euros y medalla. 
 Segundo Premio, dotado con 5.108 euros y medalla 
 Tercer Premio dotado con 3.906 euros y medalla 
 Premio Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real y medalla (cuya 
concesión queda condicionada a que la Diputación conceda la Subvención 
correspondiente al importe total de dicho premio) 
 

Tercero.- Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad 
Real nº 2451 de fecha 21 de  julio de 2017, y se encuentran publicadas, asimismo, en la 
página web: http://www.ciudadreal.es/ 
 
Cuarto.- Calendario de celebración del Premio “López-Villaseñor 

 
- Admisión de las obras: del 2 de octubre al 6 de noviembre de 2017 

- Fallo del Jurado: Con anterioridad al 30 de noviembre. 

- Fechas de Exposición de la obra premiada y seleccionada: Un mes. 
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